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CUANTIAN $, 200,00 

13 COFIAS 

   

  

ano de Buito.  Ccabila 

dia MIERCOLES UNO 60870 DEL 
A 

DICE ante mie doctor Remigio Foveda Vargas Notario 

Buitos comparecen las señoritas: 

HNONTOTA. ecuatorianas. de ocupación ESTEFANTA CORTEZ 

portadora de la cedula de ciudadania número 

s dos sels sels cuatro cinco dos cero guión uno Y Yi 

ESTEFANIA GALAXIA FERUGACHI. ecuatoriana. de 

enpieada privada nortadora de la cédula de 

número uno slete uno nueve nueve cinco dos 1ez 

cuián uno. Las comparecientes son 

en derecha para contratler Y 

se demuestran su ddentidad con el 

cue me DFresentani Ya dicen que 0 
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elevar a escritura pública la siguiente minuta. Cuyo Llenor es 

como siauer SEROR ROTARIO: En el reaistro de escrituras 

publicas 4 S4 CcardO, sirvase incorporar una de la que conste 

la constitución de una Sociedac Ánónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: FRIMERAÁ: COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública las señoritas: 

HATALIA ESTEFÁNIA CORTEZ MONTOYA, ecuatorianá, de ocupación 

enpleada privadas portadora de la cédula de ciudadania núnero 

cero nueve dos seis seis cuatro cinco dos cero guión uno Y 

SOLEDAD ESTEFANIÁ —DÁLARZA —FERUGACHI. ecuatorianza de 

ocupación empleada privada portadora de la cédula de 

ciudadania número uno siete uno nueve nueve cinco dos tres 

cuatro quión uno. Las comparecientes son mayores de edad, 

hábiles en derecho para contratar Y contraer obligaciones, 

Y 
domiciliadas en esta ciudad de Guito Distrito Metropolitano.” 

SEGUNDA: DECLARACIÓN DE VOLUNTAD: Las combarecientes expresan   
su volunted de constituir. coso en efecto do haceñ, una 

= 
z Sociedad Ánónima de conformidad con laz disposiciones legales 

      

   

  

ecuatorianas y suleta a este Estatuto. TERCERÓSs ESTATUTO DE 

Lá COMPARA: ARTÍCULO PRIMERO, ERHORIMACIóN: La compañia se 

denominará COFEMIMING 5.A%, Y €n todas sus operaciones olrará 

con este nenbre. ARTíCULO  SEGUNSC, OBJETO SOCIAL: La 

conpañía tendrá por obieto social y se podrá dedicar por 

   

   

  

   

cuenta propias, alena o esociada a lerceros el desarrollo de 

las siguientes actividadess al La importación, exportación. 

manufacturación. comercialización. stribución. 

telemercadeo, venta directa y a través de teyteros de toda 

clase de maguinariaz, equipos. accesorios, herramientas,
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v en aGenesral cualgcuier producto 

  

"EDS TOR. Varios 

  

relacionado con la protección. cuidado Y sostenimiento del 

cr
 

medio ambiente. el ecosistema Y la biodiversidad: 

Importación. exportación.» manufacturación, comercialización Y 

distribución de alimentos Y bebidas en todas sus Gqamas Y 

variedades: excepto servicios complementarios de alimentación. 

señalados en el articulo tres del Mandato Constituyente número 

ochos cdo La importación. exportación, comercialización, 

distribución. representación Y producción de Tertilizantes, 

insecticidas, herbicidas, antiparasitarios Y productos 

similares. que no sean nocivos para la salud Y el medio 

ambiente, especialmente de origen orgánico, incluida la 

meteria prima rafa su elaboración y sus envasess dd) 

  

laportación, exportación, manufacturación, comercialización Y 

distribución de productos de lavado Y dimpieza, relacionados 

con la protección del medio ambiente. elaborados 

dermetológicamentes al igual que productos de cosmética € 

higiene, naturales y biológicos; así como. productos para el 

cuidado de animales Y plantasi el Importación. exportación. 

smanufacturación, comercialización y distribución de productos 

bliolóoicos y orgánicos destinados A la producción 

acroindustrial, que Coadvuiven a da protección del medie 

| | o A | | | 
ambiente, a la reducción de la contaminación y la recuperación 

de loz suelos cultivabiess Ti Fromover progranas de Uso y 

nañedo de tecnologias para el reciclado y minimización de 

residuos peligrosos a) instruir e impartir E 

conteminadosi hi Frevarara publicar, difundir, 
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catálocos. manuales. artículos € ¿informes técnicos sobre 

estudios y prorvectos realizados entorno a da protección del 

medio ambiente; 1) IMporiara exportar, comercializar, 

manufacturar, distribuir todo tipo de vestimenta, artículos. 

equipos, Y más prendas y accesorios relacionados con la 

protección. Ssequridad y salud de los  trabaladores y 

mejoramiento del medio ambiente de — trabajos do La 

construcción, planificación. promoción, diseño, decoración. 

fiscalización. dirección, «dainistración y representación de 

proyectos inmobiliarios, edificios. urbanizaciones. obras de 

infraestructura como Carreteras, puentes, canales, 

aeropuertos, represas y en general toda la obra relacionada al 

área de construcción; 3 Prestación de servicios de asesoria 

inmobiliaria y de constfuicción de obrasi 1) Fromoción, 

construcción, restauración y Venta de urbanizaciones y toda 

ciase de edificios destinados a fines industriales, 

comerciales o de vivienda, bien por cuenta pronila O ajenas mi) 

Importación. exportación. distribución y comercialización al 

par mayor Y menor de toda clase de productos, equipos. 

maquinarias, materias primasa herramientas, insumos. partes, 

piezas. repuestos dei área de la construcción y terminados 

tales conmoz grifería, Cerraduras. Cerámicas para pisos y 

paredes, juegos de baño y sus accesorios, muebles de cocina y 

sus accesorios. alfombras y otros bienes y productos. ya que 

está mención es solamente enunciativa y no limitativa de la 

posibilidad de — impurtar y exportar bienes, equipos. 

maguinarias, materias Drimas y productos relacionados con el 

área de la construcción y su objeto social n) La conservación 
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seguridad y protección. nandos de 

enclavamientos, caniobra, medida. directo 

ENDAYG, 

control 

q 

telemandos para industrias y  sdiTicios así coma los 

apropiados pat las instalaciones anteriormen 

relacionadas, electrificación, iiuslinación Y alumbrado 

públicos instalaciones eléctricas en EINAS a refinerías Y 

ambientes explosivos; Ya en general, todo tipo de 

instalaciones relacionadas con la producción, —transporte, 

conservación. recuperación y vitllización de energia 

elementos; 53 édauirii Acciones. par 

derechos de laz compañias sxistentes o 

Constitución de nuevas Compañias privadas, 

contrato constitutivo 

La compañia podrá participar e 

con el 

dl ..
 

ticlpacionez 

p 

pa 

  

romover q 

arti cipando 

concursos y contratos sector pl 100 Y privado, Ya 3eR 

sola o ssociándose con compañiss existentes 0 que se fueren a 

constituira ti Realizar actividades de exploración y 

producción de hidrocarburos; 8u) La realización de obras 

y privadas » publicas Como constra cción de todo 

tipo de obras de indenieria y arguitectura, de 

inmuebles, bras civiles, hidráulicase ensrgetlicasa 

gasoductos, oleoductos, mineras, desacúes, diques, puertos, 

demoliciones. y la explotación, Compraventa, 

sdministración de dichas operaciones sobre bie 

inmuebles propios so de terceros; vi o La perTorari   
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disminuido por resolución de la  dunt General de 

ETACULO SEXTO ETULOS: 52 emitirán 

titulos que certifiguen la propiedad de laz acciones 

de acuerdo con el artículo ciento setenta y sels (176) 

de la Ley de Compañias y — “serán firmados por el 

Frezidente Y el GSsrente General. ARTICULO — SEPTIMO. 

¿TICULO DCTAVD.- MEGOCIACIÓN DE OLAS ACCIONES: El derecho de 

negociar las acciones no tiene limitación. ARTICULO NOVENO. 5 

DE CLA ADMINISTRACIÓN (DE LA — LOMFARi6S La comp estará . . 

gobernada por la Junta 

Presidente y el Berente 

  

que constan a continuació 

ACCIONISTAS: La dunta Generali de Accionistas de la Compañia 

legalmente convocada y reunida, es el órgano Supremo de la 

ARTECULO DECIMO PRIMERO.  CLáSES DE JUNTAS 

  

ju
s Ordinarias o Extraordinarias.” La Junta General Ordinaria 3 

considerarse legalmente constituida 

en primera convocatoria si los concurrentes ño  fFepresentan 

elo menos el cincuenta por ciento ($02 del capital pagado. 

INARÍA: La dun Ta     
el Presidente 2e reunirá 
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Cenas, 

  

CONVE 

  

aa 

ri Lo. 

Lo unta 

2COnvac 

ados 

CONVOCATORIA: 

convocará 

  

EXDprez 

eo q 

DALanci 

  

Extraordinaria de 

en 

COn 

q 

cados er 

Ecuador, 

   cavital 

      

estuviere 
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   ros del negocio 

de benerficios; Ys 

¿ñ ei orden del días, de acuerdo a la 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO. JUNTA EXTRAORDINARIA 

fecionistas se reunirá cuando 

para conocer exclusivamente (los puntos 

la convocatoria. ARTÍCULO  —PEÉCINMO CUARTO. 

La dunta General Ordinaria o Extraordinaria 36 

al menos ocho (8) días de anticipación mediante 

+ 
Bor la prensa en tn periódico de circulación 

de la Empresas El aviso publicado por la 

nenos €l lugar, €l día, la hora Y el 

sobre asuntos Las resoluciones      

  

ia serán nulas. ARTíCULO DECIMO la convoca 

ERSA 

  

URI Es Si en  cualguler lugar del 

representada la totalidad del presen 12 0 

  

o de 1 Dañadas padrá instalarse <n dunta 

necesidad de Convocatoria previa, Zlemnbre y 

Firmada por 

  

REPRESENTACIÓN: — Los 

niación para las duntasz, 

ta poder diricida al Presidente o 

  

“ MHUTOS: For 

a E ro (USE 1.00. su 

  

ragadas tendrán derec 
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adoptadas obligan a todos dos accionistas. delando a Saiv0 el 

derecho de obosición . previsto por lá Ley de Compañías. 

ARTÍCULO DECIMO OCTAVO... ATRIBUCIONES DE LA CUNTA GENERAL: 4 

la dunta General de Accionistas válidamente constituidas. a 

más de las atribuciones determinadas en la Levy. de 

corresponden las siguientes: a) Desionar Fresidento,. Gerente 

General y Comisario; revocar sus nombramientos, removerlos y 

fitar sus remuneraciones: b) resolver acerca de los balances 

y sus anexos Y los informes que presente anualmente el 

Gerente General y el Comisarios Cc) resolver acerca de la 

distribución de los beneficios socialezs dj acordar las 

sodificaciones al contrato social e) interpretar el presente 

Estatutas  f3 dictar dos reglamentos que se considere 

convenientes para la marcha de la Sociedadi q) resolver sobre 

la fusión. iransformación, escisión, disolución y liguidación 

de la Compañia y fijar procedimientos para la licuidación3 h) 

resolver sobre el aumento o disminución del capital social; 

ij acordar el establecimiento de sucursales o egencias de la 

Compañías 3) autorizar al Fresidente y Derente General el 

otorgamiento de poderes generales, y resolver cualouier 

asunta puesto a su consideración por el Fresidente. ARTíCULO 

DÉCIMO MHOVEND.- ALTAS: Las actas de laz juntas generales 

serán asentadas en el Libro qu se lleve para el efecto, 

estarán suscritas por €l Fresidente y el Secretario de la 

Junta y se suletarán a do estabiecido en la Ley de Compañiasa 

ARTÁCULO VIGESTMO.- DEL FRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: 

La «Junta General será presigaida por el Fresidenie de la 

Conmcañía, aulen en Casó a ausencia O Tailta temporal será
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Va Tumtea dea mera 
la dunta de fiaYra:l 

    

de la dunta el Gerente vensral. quien en Ono DEl 

   zado por un Aádebdac. áARTECULO de susencia   

    Es El Presidente. puede 0 no ser 

omcañia., es elecióo por la dunta General de acciondiata de la E 

(3 años. pudiendo 5er     áccionis un periodo de 1 

  

reelegido indefinidarente. 5us atribuciones 20n las 

siguientez: al Ejercer la representación leoal, iudicial y 

extrajudicial de la Compañia, de forma individual. indistinta 

o condtuntamente con el Gerente beneral¿ b)iresidir las 

Jantas Denterales: antorizar con os firma, suscribiendo á = 

contuntamente con. el  Derente Deneral, los contratos de 

enadenación de bienes inmuebles o en los que se constituyan 

gravámenes sobre los bienes patriaonisies; di presentar los 

v resoluciones de la Junta Denerals €) suscribir 

  

DrOyrel 

conjuntamente con (el Gerente General los Titulos de la 

ácciones y las Lertificados Frovisionales: Y Fi todas laz 

denás atribuciones que le confieren la Ley de Compañias. este 

  

resoiuciones de la Junta Denerail de 

  

accionis En caso de ausencia leaporal del Fresidente lo 

so = y Yi
 

E a iD
 

Y na
 

pe
 

Ys
 

4
 y ja
 

2 o a
 

p
 

si
 
r
á
 

1 mA
 

ñ sustituirá en sus 

E 
pe a mayor edada para 

  

lo cual inscri su nombramiento en el registro mercantil, 

  

si la stusencia Tuera Gefinitiva la dunta general nombrará un 

. 

nuevo Fresidenis,. ARTíCULO VIGESINO SEGUNDA. PEL DERENTE 

GENERAL: Habrá un Serente General, que será nombrado por 1 

dunta General para       un periado cudiend; 

  

reslegida tinidemente, y cuede ser accionista 

  

debe ribucios     mg qu y 
Son: As 

  

COMPañÑida 
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representación legal, iudicial y extratudicial de la Compañia 

de forma individual. indistinta o coniuntamente con el 

Presidentes bi dirioir y coordinar la marcha administrativa 

de la empresas nombrando, removiendo Y señalando las 

remuneraciones del personal cc) oirar y acebtar cheques, 

ceder. endosar, descontar Y transferir a nombre de la 

Comvañía toda clase de documentos: d) abrir y cerrar cuentas 

bancarias. retirar fundos mediante cheques,  libranzas, 

érdenes de pago oO cualquier otras formas, siempre en relación 

con los negocios de la Compañía: e) dirigir, organizar y 

responsabilizar del archivo, de la — contabilidad y 

correspondencia de la Compañiaz FT) presentar a la Junta 

General dentro de loz tres (31 meses de concluido el 

ejercicio econónico respectivo. el balance anual. la cuenta 

de pérdidas y uanancias y la propuesta de distribución de los 

beneficios sociales: 41 llevar el Libro de Actas de las 

Juntas Generales y actuar como Secretario de este organismo; 

hi ejercer las demás atribuciones que le confieren la Ley 

y el presente Estatuto. ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.“ DE LA 

: 
REFRESENTACIÓN LEGAL: La reoresentación legal. tudicial y 

extrajudicial de la Compañia la ejercerán individual, 

indistinta o conjuntamente el Presidente y el Gerente General 

de la Compañia. ARTíCULO VIGESIMO CUÁARTO.— FONDO DE RESERVA: 

de lag utilidades netas de la Compañía se asignará el diez 

sor ciente (10%) para constituir el fondo de reserva. hasta 

que alcance vor lo menos el cincuenta por ciento (30%) del 

capital social. ARTíCULO — VIGESIMO  QUINTO.- REFARTO — DE 

UTILIDADES ¿ La Junta denerzl resolverá la forma del reparto



  

  

[ACCIONISTAS | U CAFITAL HOMERO PORCENTAJE i 

E PAGADO | DE     
  

HATALIA 400.00      
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400. PD 400,00 406 30% 

  
    300.00 600.00 500 DO E

     

  

    
  

QUINTA. "HORMAS COMPLEMENTARIAS: UNO.) En todoo cuanto no 

     atuviere exbresado ñalado en «elo ar 

  

entenderán incorporadas las disposiciones 

  

mpaÑñias, “4 Realamenteo y 

  

LES 7 

  

ul
 

Ya
 

=>
 

105.1 Hombrase Gerente 6 de la Compañias a la 5 

  

ori - 

JE NATALIA. ESTEFANIA  L EL MONTOYA, (culen Yecibe de lo ul
 

  

Accionistas conta glo encargo de Gh4e proceda 4 

  

la correspondiente aprobación de la escritura 

ía sociedad. obtencda su anscrioción en €el 

Registro Mercantil y realice 

  

Y pacos 

gue sean necesarios pará el legal Funcionamiento de la 

Corcafia. ya sea de manera directa y a través de terceras 

pereonas designadas por élo RES.) Mombrase disualmente al 
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de laz utilidades de conformidad con la Lev. ARTíCULO 

VIGÉESIMNO SEXTd. FISCALIZACIÓN —- COMISARIOS: La Junta General 

nombrara un Comisario que durará de (1) año en el eltercicio 

de sue funciones. para el estudio, examen Y análisis de las 

operaciones Y actuaciones de la Compañia y del estado 

financiero de la misma. a51 cOmO. la vestión del Presidente y 

Serente Deneral. La Junta conocerá el informe del Comisario y 

se pronunciará sobre el mistmo0. ARTíCULO VISÉSIRO SéFTIRO.- 

DISOLUCIÓN, —LIQUIDACIÓN —Y SANCIONES: —En cuanto a la 

disolución. liquidación y sanciones se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañias». ARTíCULO VIGESIMO OCTAVO.- REMISISN:. 

En todo lo no previsto los accionistas se remiten de manera 

expresa a las disposiciones de la Ley de Compañias. ARTÍCULO 

VICESIMO NOVENO , - CONTROVERSIA: Las accionistas se 

comprometen a someter los problemas que se deriven de la 

ejecución de este contrato de Sociedad en la implementación 

de las actividades tendientes a cumplir el objeto social a la 

decisión de cualquier Centro de Mediación y Arbitraje o la 

Jurisdicción Ordinaria. CUARTA: —DECLARACIONES.- UNO: Las 

fundadoras de la Compañia declaran gue ninguna de ellos ss 

reserva en su provecho personal, preaio O corretaje de 

de especial heneficio, tomado del capital de la Compeñías DOS:2 8 

Los Fundadores pádan el total dei capital suscrito en 

numerario, según consta del certificado de cuenta de 

integración de capital del Banco ds Guayaquil que se addunta 

   

  

a la presente, coño decunento habilitante. y cue se deta 

continuación: 
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      Y DE ena? 20005 LE ETA aa E 

tormalidades pera la perfecta validez de Esta 

  

  
HasTéa AU LA HIMNUTA . aus tuntea coo dos documentos 

  

anexos Y cue se incorporan cueda elevada 4 

escritura pública con todo el valor legal. y ques, las 

cosparecientes aceptan en todas Y cada Mina de sus 

artesa minuta que está firmada Dor la doctora 

Faulina Molina, (cOn mátricula profesional ninero ocho 

mil ciento noventa y siete del Colegio de Abogados. para 

la celebración de la presente escritura se observaron los 

oreceptos y requisitos previstos en la e E
 ¿o Hotarialz Ya 

« 
ieida gue les Fue a las comparecientes Dor mia el 

Hotarig. se ratificen Y Firman conmigo en unidad de acto 

  

ado dacorporada en el protocolo de la  Hotaria, de 

todo cuanto doy fe.” 
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  GALARZA PERUGACHT 

Notaria Décimo Septima 
Quito,D.M.  
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. APELLIDOS Y NOMBRES 

CORTEZ MONTOYA .** - 
“ NATALIA ESTEFANIA * : 

. > LUGAR DE NACIMIENTO    - GUAYAS - > 
GUAYAQUIL“. 
BOLIVAR 

     
  

  

ES REPÚBLICA DEL ECUADOR LH AD) CONSEJO NACIONAL ELECTORAL emi — erica CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉMDUN Y CONSULTA POPULAR 07/05/2013 
138-0115 0926645201 
NÚMERO CÉDULA = 

CORTEZ MONTOYA NATALIA 
ESTEFANIA : 

GUAYAS GUAYAQUIL   PROVINCIA o CANTÓN ;
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ESTE CERTIFICADO SÍ AVE PARA TODOS 

LO5 TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7446698 
VIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: MOLINA SANCHEZ PAULINA RAQUEL 
FECHA DE RESERVACIÓN: 31/07/2012 12:12:31 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESUL'FADO: 

L- COFBMINING S.A, 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

FSTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 30/08/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

AÑÁLA 
SRA. MARÍA ELENA ARGUELLO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

. 
Se
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£_fy BANCO DE GUAYAQUIL 
A4YAmMULTIBANC O 

Quito, 31 de julio de 2012 

Certificamos que en el Banco de Guayaquil S.A., el 31 de julio del 2012, se 
ha depositado en una cuenta de Integración de Capital a nombre de 
COFBMINING S.A. El valor de $800.00 (OCHOCIENTOS DOLARES con 
00/100 dólares) cuyo documento ha sido otorgado por las siguientes 
personas: 

NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS VALOR 

  

CORTEZ MONTOYA NATALIA $400 
ESTEFANIA 

GALARZA PERUGACHI SOLEDAD 
ESTEFANIA $400 

TOTAL $800 

El valor correspondiente a este certificado será dispuesto a disposición de 
los administradores designados por la nueva Compañía, después de que la 
Superintendencia de Compañías nos comunique que en el trámite de 
constitución de la misma ha quedado concluido y previa entrega al Banco de 
los estatutos y nombramientos inscritos. 

  

JEFE DE AGENCIA CCQ 
BANCO DÁ GUAYAQUIL 

 



      

RASON: e otorgo ante ral, la presente ES CONSTITUCIÓN DÉ 

LA — COMPAÑÍA COFBMINIHG £.A., otorgada por: las señoritas: 
HATALIA ESTEFANIA CORTEZ HONTOTA, y SOLEDAD ESTEFANTA GALARZA 
PERUGACHI, en E de ello conftíiero ésta TERCERA COPIA E a 

CERTIFICADA, daue la firmo y sello en la ciudad de Quito hoy 

tres de agosto del dos 

DR. 

NOTARIOS 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

RAZON DE HBARSINACIÓN.- Con esta fechas tomo nota al margen en la 

escritura matriz de: CONSTITUCION LE LA COMPAÑÍA COFEMININC 

S.A... otorgada en esta Notaria. ant D 1 il Notario. el uno de 

agosto del dos mil doce. de zu aprobación mediante resolución 

No.52.14.04C0.09.12.0097 72, emitida por la SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS, el doce de septiembre del dos il doce.—- Qui to 2, 

nueve de gcetubre del dos mil doce.      

    

    -_ Shyris y Suecia Esq. 
De Rania Poveda V 

  

Notaría Y 

| 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M.
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ZÓN: Con esta fécha queda inscrito el presente documénto y la resolución número 
SC.1H.DJC.Q.12. CUATRO MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS del Sr. 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR de 12 de septiembre de 2.012, bajo el 
número 3587 del Registro Mercantil, Tomo 143.-<Jueda archivada la SEGUNDA copia 
certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de. la Compañía 
"COFBMINING S.A.", otorgada el uno de agosto del año dos mil doce, ante el 

Notario DÉCIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO 
POVEDA VARGAS,Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
SEGUNDO de la citada resolución; de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 

1 

    

  

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto dei” Ñ 
mismo año.- Se/anotó en el Repertorio bajo el número 038128.- Quito, a veinticinco de 

dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- 

RA/mn.- 

Resp. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esquina) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 

Quito - Ecuador 

  

Registro Mercantil Quito



UPBRINTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 276 

  

OFICIO No. SC.13.DJC.Q.12. 

Quito, 42 SEP 2012 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 
ra e 

+ 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COFBMINING S.A., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

€ 

vallog Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

  
Tttp://véntanillasc/Motor/MotorPro.nsf/Todo/feadffaf1db710b505257277006b7017?E... 13/09/2012


